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ETE

Parte oficial Solicitar excepción de subasta para veri-
ficar las obras de acopio y machaqueo de

545 metros cúbicos de piedra para las ca-
reteras de la de Irúná Algete y de Algete
á Fuente el Saz, por haberse verificado dos
subastas sin licitador.

de ¡a noche, del partido á que pertenece,

dice que el establecimiento de San Juan de

Dios es uno de los más desatendidos por la
Diputación, atribuyéndolo á que por lagran
distancia del centro es más penoso el servi-

cio que en él se presta.

instruya expediente abriendo información:
para a /eriguar loque haya de cierto en la-
denuncias formuladas

M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
«A. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Altezas Reales el Príncipe de Asturias
fantes, continúan sin novedad en su in-

El señor Presidente manifiesta que el mo-

tín ocurrido en el Hospital de San Juan de
Dios fué promovido por una medida adop

Dice que ha corregido algo en el tiempo
que ha desempeñado el cargo de Visitador,

añadiendo que por la poca duración de la
visita ésta no puede desempeñarse perfecta-
mente, pues no hay tiempo para poderse
enterar de todo ,y la dilación con que en la

Diputación se tramitan todos los asuntos

impide que se ponga remedio á las deficien-
cias de aquel Hospital, cuya estructura

exige más personal del que tiene adscrito.

tada por la Comisión provincial en relación
ite salud.
igual beneficio disfrutan las demás
ías de la Augusta Real Familia.

ídem íd. para 500 metras para los cami-
nos vecinales de Cadalso á Cenicientos y
Cadalso al Arroyode Tórtolas, por haberse
declarado desiertas las dos subastas verifi-
cadas.

con el Reglamento, que dispone, cuando el
número de enfermos pase de cuarenta, sea
la visita de más de un Médico. En virtud

itaciúD provincial
de este acuerdo pasaron á desempeñar la
visita en los pabellones 6 y 8 los Médicos
señores Polo yMañueco, ylas enfermas por
este motivo se amotinaron? pidiendo riose
les cambiara el que tenían. Elalboroto no

alcanzó las proporcio 'es que tuvieron otras
veces, y personado allí, en unión de los se-
ñores Decano de la Beneficenc :a y personal
facultativo del establecí miento» pudieron
ser convencidas las enfermas para que de-

pusieran su actitud, al convencerse de que
la medida adoptada era necesaria para quer
los servicios estuvieran bien atendidos.,

ídem íd. para 3yo metros para la carre-
tera de Madrid á Loeches (sección de Ven-
tas á Velillade San Antonio), por haberse
declarado desiertas las dos subastas verifi-

sión do'14. de Mayo de 1912.

(conclusión.)
Que se anuncie, en vista del informe de

Hitaduría, el concurso para la reparación
la alcantarilla de la carretera de Coime-
ra Torrelodones.
Aprobación y validez sobre subasta ven-

ada para contratar el acopio y mncha-
leo de piedra de i.710 metros para las ca-

steras de Manzanares á Colmenar Viejoyr

dapagar y El Molar á Miradores de la
erra, y adjudicación a D. Florencio Gar-
», y trasladarlo á sus efectos.
ídem íd. íd, de 1.280 metros cúbicos para
s carreteras de Cuesta de la Reina á San
artín de la Vega y de San Martín á Pinto,
adjudicación definitiva á Don Críspulo
arda; participándoselo á sus efectos,

ídem íd. íd. de 628 metros cúbicos para
,carretera de Robledo de Chávela á Casas

si Rey v caminó vecinal de Zarzalejo á la
¡tación, y adjudicación definitiva á Don
lorencio García; participándoselo á sus

cadas.
Aprobación del acta notarial y validez de

la subasta celebrada para contratar el aco-
pio y machaqueo de 850 metros cúbicos de
piedra para la carretera de Fuenlabrada á
Griñón, y adjudicación definitiva, á Don
Juan Benavente y Ortega, trasladándoselo

Rccuerda que el año pasado, en el mes

de Agosto, se trató de sacar á subasta el

arreglo de los tejados delHospital, lo cual
no se ha hecho todavía, á pesar del acuer-
do, con perjuicio evidente del edificio.

Refiriéndose al Manicomio de Giempo-
zuelos, dice que hay que exigir una vigi-

lancia más asidua, para velar por la vida y

salud de los asilados.

á los efectos que prescribe la instrucción
Respecto al suceso ocurrido en el Mani-.

comió de Ciempozuelos, advierte que tuvo
ídem íd. de 2.036 metros para las carre-

teras de Colmenar de Oreja á Aranjuez y
Colmenar á Villarejo de Salvanés, y adju-
dicación á Don Silvestre García; trasladán-
doselo á sus efectos.

En cuanto á las denuncias formuladas
acerca de abusos en el ingreso de asilados
en el Hospicio? cree que no tiene funda-
mento ninguno; pero estima que es necesa-

rio que la Diputación acuerde incoar un

expediente con objeto de depurar loque
nava podido ocurrir, y pide que se regule
laentrada en el Asilo, sometiéndose los in-

U"ar el veintitantos de Abril, cuando aún
funcionaba la Comisión provincial; pero al
empezará funcionar la Diputación pidió
antecedentes á la Secretaría yal Negociada
porque aun no había tenido conocimienta

oficial del hecho la Presidencia.
- -ídem íd. de i.oki.metros para lacarreter

ra de Ciempozuelos á Griñón, y adjudica-
ción definitiva á D.Miguel de Castro; par-
ticipándoselo á los efectos de instrucción. De las indagaciones realizadas resultó que

no había llegado comunicación alguna deí
Manicomio respecto _1particular, y-cuánda
se disponía á hacer lapregunta oportuna.'ó
sea el 3 de Mayo, llegó la cotiunicación con
fecha, 28 de Abril, diciendo simplemente
que el enfermo Fulano ha fallecido de he-
morragia á consecuencia de siete heridas su-

Que se remita al Alcalde de. Be!niont,e de
Tajo para que informe en plazo de cinco
días la instancia de D. Tomás Escamuja;
que solicita autorización para el cerramien-
to de una finca de su propiedad sobre la

carretera general dc Colmenar de Oreja á
Villarejode Salvanés.

"resos á un riguroso turno, salvo en casos

de verdadera urgencia, analizándose, ade-
más, los expedientes de los últimamente
asilados, con objeto de dar de baja á los
que no reúnen las condiciones exigidas.:fectos

Idem íd íd. 6 5o metros para las carrete-

:ras de Chinchón, por Villaconejos, al Em-
bocador, y Chinchón á Valdelaguna, y ad-

judicación definitiva á Don Pedro de Blas,

.v trasladárselo á sus efectos.
'. ídem íd. íd. de 430 metros para la carre-
tera de la general ue Andalucía á la de Ex-
tremadura, por Getafe yLeganés, y adjudi-
cación definitiva á D. Juan Benavente, par-

; ticipándole á sus efectos.
ídem íd. íd. 570 metros para la carretera

provincial de Torrelaguna á Lbzoyuela, y
adjudicación definitiva á Don Claudio Sanz,
á quien se la comunicará á sus efectos.

Anunciar segunda subasta para el cami-
no vecinal de Madrid á Hortaleza y Cani-
llas, bajo el mismo tipo y condiciones que
la celebrada anteriormente y declarada de-
sierta por falta de licitador.

El señor Presidente pide al señor Fernán-

dez y Fernández que concrete los cargos
que acaba de formular con objeto de que
la Diputación pueda tomar el acuerdo opor-
tuno.

fridasDesestimar la instancia de D. Pablo Osa-

líy Borqué solicitando se le nombre revi-
sor de carnes supernumerario.

Conceder cuarenta y cinco días de licen-
cia por enfermo al portero del Hospicio
D. Juan Serrano.

Oficiar al Excelentísimo señor Goberna-
dor civilde la provincia á fin de que se sirva

manifestat si puede prescindir de los servi-

cios del escribiente agregado á la sección de
examen de Cuentas municipales D. Do-

En vista de esta comunicación, expresó
en forma oficial al Manicomio la sorpresa,
que le había producido el que ufi suceso de
esta naturaleza tardaran tantos días en co-
municarle, y que una muerte que era vio-
lenta se comunicara en la forma ordinaria»
como si se tratara de una defunción natu-

ral.

El Sr. Fernández y Fernández dice que
los servicios del Hospiíal de San Juan de
Dios se están mejorando, pero que la ali-
mentación de los enfermos no es suficiente,

á su juicio, porque, aunque su calidad es

regular, la ración es corta, lo cual habrá
que remediar- en el próximo presupuesto.

Respecto al Manicomio de Ciempozuelos
pregunta á la Presidencia si ha tomado par-

te en la investigación acerca del suceso ocu-

rrido hace pocos días en el mismo y pide
que se vigile debidamente á los asilados.

Contestó el Manicomio que respecto, al
retraso en llegar la comunicación no tenía
culpa, puesto que depositó el oficio an

Correos el día 28, y por otra parte que
estaba interviniendo en el asunto el Juz-
gado, y no creía oportuno dar cuenta del

mingo Gayo.
A petición de varios señores Diputados

quedaron sobre la mesa los dictámenes se-

ñalados con los números 15, 17, 18 y 20.

ElSr. Fernández y Fernández, hacién-

dose eco de la información'de un periódico
suceso en otra forma

En cuanto alHospicio, insiste en que se Esta comunicación la ha remitido al Ne-
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gociado con sus antecedentes para que la

Comisión de Beneficencia entienda en el
asunto, y proponga lo que crea conve-

Refiriéndose al motín ocurrido última-
mente en el Hospital de San Juan de Dios,

dice que según pudo apreciar no fué debi-

do á la escasez de ración, sino á la falta de
aseo en la comida, de lo que protestaban
las asiladas, deficiencias que pueden ser co-

rregidas.

no puede ser resuelto sin estudiarlo previa- sido del Hospicio, manifiesta que, como
otros señores Diputados que han desempe-
ñado el cargo, ha observado algunas defi-
ciencias en el Hospicio; pero recuerda que
cuando se discutió el presupuesto pidió au-
mento en la consignación de calzado y la
Diputación no lo concedió.

mente

El señor Presidente confirma las manifes-
taciones hechas por el señor López Olías y
expone su opinión de que el asunto debe
pasar á la Comisión de Beneficencia para
que proponga lo que estime conveniente, y
así se acuerda.

'

niente

Respecto al Hospicio, como ha estado ce-

rrada la Diputación, nada sabe oficialmente
é ignora lo que puedan decir los señores

Visitadores. Propone un voto de gracias á la Junta lo-
cal de Prisiones por su celo en la defensa de

los intereses de la Diputación, negándose á
abonar la nómina de 42 Ayudantes de di-
versos Establecimientos que se acumulaban
á la Diputación.

Cree que esta deficiencia puede corregirse
con la concesión de un crédito extraordina-
ria, ó en otra forma que la Diputación es-
time más conveniente, aunque reconoce
que uno de los factores que contribuven á
estas defidencias es el exceso de pie de fa-

De todas manerHS está conforme con
el Sr. Fernández y Fernández en que no
estaría de más abrir una investigación por
los señores Visitadores.

El Sr. Borrallo manifiesta que los in
gresos de niñas en el Asilo de las Mercedes
se hacen siguiendo el turno señalado yaña-
de que por estar pendientes de ingreso al-
gunas niñas autorizadas por el señor Fer-
nández de la Vega no ha firmado en este
período ningún volant;.

ElSr. Fernández y Morales propone, en
vista del conocimiento que elSr. Fernández
y Fernández tiene del Hospital de San Juan
de Dios, y puesto que elSr. Largo Caballe-
ro no puede desempeñar la visita del mis-
mo, se acuerde nombrar Visitador del es-
tablecimiento referido á Don Fidel Fer-

Propone, además, se estudie la manera
de abrir un Asilo para los enfermos que no

pueden ir al Hospital ni ser ¿cogidos, en
ningún otro Establecimiento, utilizando al-
gunos de los terrenos pertenecientes á la
Diputación, ó mediante la conversión de la
Deuda para atender á esta necesidad.

Recuerda que cuando entró á desempe-
ñar el cargo de Visitador, lo primero que
ordenó al Director, y ratificó después, fué
hacer una revisión de expedientes de ingre-
so; pero la triste realidad de las recomen-
daciones impidió la realización de este pro-

milia,

El señor Freiré recuerda una base del
presupuesto que, si se cumpliese, permiti-
ría tener el Hospital en mejores condicio-
nes, pues se producirían en dicho Estable-
cimiento unas 150 bajas de enfermos cró-
nicos incurables que debieran ser traslada-
dos á otros asilos, con lo cual se evitaría la
instalación de camas de cirugía, que impi-
den la limpieza de las salas y con las cuales
se falta al Reglamento y se corre el peligro
de una infección hospitalaria.

nández
En vista de las manifestaciones del señor

Prida, se acuerda comunicar á la Junta de
Prisiones el agrado con que ha visto la
forma en que ha realizado los pagos y de-
fensa que ha hecho de los intereses provin-
ciales confiados á su gestión.

pósito
Respecto á las manifestaciones que ha he-

cho éste sobre alimentación en el Hospital
referido, cree que lo procedente es ver si
3a ración de cada enfermo es la que fija la
libreta, porque en presupuesto se señala la
-cantidad necesaria para cada enfermo.

Otro motivo que impide la realización
de este propósito es el hecho de que cuan-
do se manda á las familias que vengan á
recoger á sus muchachos que indebidamen-
te están en el Hospicio no acuden, v en ese
caso el Director no puede dejarlos abando-
nados en la calle.

ElSr. Largo Caballero solicita de la Pre-
sidencia dispusiera lo conveniente para que
los Diputados tuvieran conocimiento de 1; s
relaciones que existen entre el Manicomio
y la Diputación, de los contratos y antece-
dentes que haya sobre el particular.

Añade que ha pedido el contrato de la
Diputación con el Manicomio de Ciempo-
zuelos para enterarse de las facultades de
la Corporación y ver si se puede hacer al-
guna gestión beneficiosa en pro de los in-
tereses provinciales para realizarla.

En cuanto al Manicomio dice que pensa-
ría traer, en unión de su compañero señor
íernández de la Vega, una moción que pro-
moviera un debate amplio que diera porre-
sultado acordar lo que conven'a hacer en el
Manicomio, donde hay 900 arilados por
cuenta de la Diputación.

Respecto á los ingresos en el Hospicio,
cree que las acusaciones hechas en el ar-
tículo de referencia son gravísimas

Por su parte dice que en el tiempo que
ha sido Visitador todos los ingresos que
ha autorizado lo fueron atendiendo reco-
mendaciones y puede afirmar que no han
sido jamás motivo de venta.

El señor Presidente manifiesta que no
hay Reglamento que aplicar al Manicomio;
que el contrato existente es antiquísimo,
anterior á 1892, y respecto á él la Presiden-
cia llamó la atención y hubiera querido re-
novarle, pero no ha acometido la obra
porque suponía muchos miles de pesetas.

Elseñor Presidente manifiesta que hace
tiempo viene gestionándose el traslado de
los enfermos incurables del Hospital á otros
asilos, no habiéndose podido verificar hasta
ahora por íalta de locales apropiados, no
obstante lo cual sigue sus gestiones para

ElSr. Fernández yFernández manifiesta,
-sn cuanto al ingreso de asilados en el Hos-
picio,que al ver que con un volante suyo
no eutraba un muchacho, ha tenido que
recurrir á la Superiora, porque en el Hospi-
cio,cuando la Superiora quiere, puede en-
erar todo el mundo, y e.co nD puede ni debe

Entiende que como la acusación formu-
lada se refiere á dos empleados de la Dipu-
tación concretamente y el asunto es de im-
portancia grandísima, debe ser aclarado por
la Diputación.

conseguirlo.
El señor Caballero empieza diciendo que

suscribe las manifestaciones hechas en los
periódicos á que se ha aludido yque lamen-
ta lo que ocurre en elManicomio de Ciem-
pozuelos, en cuanto á la alimentación de
los alienados y régimen interior del estable-
cimiento. Recuerda que hace tiempo expu-
so la necesidad de reformar el contrato en-
tre la Diputación y el Manicomio, con ob-
jeto de concretar las facultades de la Cor-
poración provincial, en lo cual insiste, con
objeto de que la Diputación pueda interve-
nir eficazmente en todo lo que se refiera á
los locos dependientes de la misma.

Elseñor Largo Caballero dice que desea
conocer los antecedentes para saber si ia
Diputación tiene derecho á exigir alguna
responsabilidad.

rser. Elseñor Presidente pregunta á la Dipu-
tación si acuerda abrir un expediente piara
depurar las denuncias formuladas.

Entiende que habiendo número suficien-
te de Vocales en la Comisión de Beneficen-
cia, no debe ser él Visitador del Hospital de
San Juan de Dios, como proponía el señor
Fernández Moraics.

El señor Presidente ofrece ordenar se re-
mitan á la Comisión de Beneficencia todos
los datos y antecedentes que existan respec-
to de este asunto.

El señor Caballero dice que suscribe las
denuncias contenidas en el artículo de refe-
rencia, porque á la persona que las ha he-
cho la considera de honor.Seguidamente la Diputación acordó que

üon .Fidel Fernández forme parte de la Co-
misión de Beneficencia, haciendo presente
á la citada Comisión la propuesta del señor
Fernández Morales.

El señor López Olías, como individuo de
la Comisión especial de la corrida de Bene-
ficencia, manifiesta que en comunicación
oficial se requirió al arrendatario de la Pla-
za de Toros para que hiciera electivo el
importe de la carne de los toros lidiados en
aquella corrida yabonara además el importe
de la. venta ambulante en la Plaza, que total
ascienden ambas reclamacic nes á 2.715 pe-

Hecha la oportuna pregunta, la Diputa-
ción acordó instruir un expediente sobre
los hechos denunciados por El Radical
correspondiente al día i3 del actual, encar-
gando de esta misión á los Visitadores del
Hospicio, señores Leyva y Sanz, á los que
ayudará en su labor el señor Caballero.

El Sr. Prida propone á la Diputación
acuerde conste en acta el sentimiento pro-
ducido por el fallecimiento del que fué Di-
putado provincial D. Francisco Pi y Ar-

Respecto del Hospicio, dice que suscribe
también las manifestaciones hechas anoche
en el periódico ElRadical, pues, como Vi-
sitador que ha sido, ha tenido ocasión de
observar que la mayor parte de los asilados
no tienen calzado, y van todos rotos y
muy sucios, lo cual la Diputación está en
el deber de corregir, ordenando una revi-
sión recta y¿usta de los expedientes de los
asilados con objeto de dar de baja los que
no reúnan las condiciones debidas, evitando
asi el exceso de estancias, que es una de las
causas de las deficiencias anotadas.

suaga. ElSr. Soria manifiesta que según refe-
rencias que á él han llegado, al Ordenanza
Vivas, acusado de haber percibido cinco
duros por la venta de un ingreso en el Hos-
picio, no le pasará nada, por la importan-
cia del recomendante del Sr. Vivas, don
Lucas del Campo.

Hecha la oportuna pregunta por el señor
Presidente, laDiputación acuerda, por una-
nimidad, conste en acta su sentimiento por
el.fallecimiento de Don Francisco Pi y Ar-
-jaga.

setas
El empresario contestó que de es'a can-

tidad había abonado varios gastos relativos
á envío de cajones á la dehesa, almuerzos
en la Plaza yotros gastos diversos que espe-
cifica en la comunicación.

Elseñor Prida pide que se suprima de
raíz la forma en que se acostumbra á exhibir
las asiladas de la Inclusa á los individuos
que solicitan contraer matrimonio con al-
guna de las mismas, por entender que la
costumbre seguida en dicho Establecimien-
to constituye una verdadera inmoralidad y

De estas partidas, unas las ha abonado Ja
Comisión y otras, como la de los almuer-
zos, entiende la Comisión que no está obli-
gada á satisfacerlas.

El Sr. García Fernández solicita se dé
lectura del art. 34 del Reglamento de laDi-
putación.

Se da lectura del citado precepto
En vista de la disparidad de criterio entre

la Comisión yel arrendatario, se comunicó
de oficio á la Ordenación de pagos, quien á
su vez lo transmitió á la Comisión provin-
cial. Este Cuerpo trató el asunto en una de
sus ú'timas sesiones, yentendiendo que este
era asunto privativo de la Comisión organi-
zadora, que debía resolver con la Ordena-
ción de pagos.

Termina anunciando que si no es atendi-
do en loque acaba de exponer se propone
discutir y criticar, con el mayor detenimien-
to, todos cuantos asuntes se presenten á re-
solución de la Diputación, usando cuantas
facultades concede el Reglamento.

El señor García Fernández hace una pre-
gunta respecto álos cargos que han de des-
empeñar los Vocales salientes de la Comi-
sión provincial, contestándole el señor Pre-
sidente que se ha seguido la costumbre es-
tablecida de que los individuos de la Co-
misión provincial salientes pasen á des-
empeñar los cargos que venhn desempe-
ñando los que les sustituyen en el turno de
laComisión.

una vergüenza

Estima que sería má> digno que á las asi-
ladas de la Inclusa que se encuentran en
condiciones se las facilitara la manera de
-prestar servicios en determinados talleres
para poderse ganar el sustento, yruega al
Visitador de la Inclusa que estudie la ma-
nera dc corregir el procedimiento usado,
iin contrariar la tendencia natural de las
asiladas á contraer matrimonio yconstituir

El señor Presidente mu ilesta que cuando
ha sido Visitador del Hospicio ha debido
cuidar de que esto no ocurriera, porque en-
tiende que es misión de los Visitadores co-
rregir las deficiencias que observen en los
establecimientos.

Como el asunto está sin resolver, y á
consecuencia de ello detenida ¡a presenta-
ción de las cuentas de la corrida, entiende
preciso que la Diputación diga de una vez
si se ha de hacer efectiva esta cantidad, pa-
ra que pueda ser considerada como ingreso
de la corrida de Beneficencia.

El señor Senra dice que la Inclusa es un
establecimiento modelo entre los de su
clase, como ha tenido ocasión de observar
en una visita realizada recientemente al
mismo, y sentadas estas afirmaciones, que
estima incontestables, ofrece al señor Prida
que se procurará buscar una fórmula que
evite los inconvenientes á que se refería di.

_n hogar
El señor Conde de Limpias ruega se pre-

gunte á la Corporación si acuerda prorro-
gar las horas de sesión.Propone que se acuerde instalar una sala

en el Hospital Provincial con destino á les
individuos que no participen de las creen-
cias católicas.

La Diputación acordó prorrogar la sesión
hasta terminar la discusión de este asunto.

El Sr. Leyva, como Visitador que ha
El señor Largo Caballero entiende que

este es asunto de mucha importancia, que
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Imisma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Lo que se hace público en contormidad
de lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 30 de Junio de 1913.
ElTesorero de Hacienda.

Leopoldo González Zabala.

cho señor Diputado respeto al procedi-
miento seguido para contraer matrimonio
las asiladas que se encuentren en condicio-
nes de adquirir nuevo estado.

Elseñor Pérez Magnín ruega á la Presi-
dencia se sirva pedir á la Dirección de!
Hospicio una relación del número de asila-
dos ingresados desde i.° de Mayo de 191 1

hasta 3o de Abrildel corriente, con expre-
sión de las personas por quienes han sido.recomendados, anunciando cuando la ten-

n su poder y estén presentes los seño-
.Tes Visitadores de dicho Establecimiento

'\u25a0 una pregunta para juzgar la manera de ve-
rificarse los ingresos.

El señor Presidente ofrece atender al se-
ñor Pérez Magnín.

firmo en Madrid, á tres de Junio de mi! parezcan ante este Juzgado, al objeto de
hacerles el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento criminal: apercibiéndoles que,
de no verificarlo, les parará el perjuicio á
que haya lugar.

novecientos trece
El Oficia! de Sala

José Aparici.
(6.-1.214)(Núm. 2.014.)

Providencias judiciales Dado en Valmaseda ádiez yseis de
de milnovecientos trece.

Isidoro del Rivera v Andrés
JU -GADOS DS 1.» INSTANCIA Ante mí

Ledo Ramiro López
(C.-98.)tribunal índiiátrül INCLUSA (Núm. 2.038.)

Don Antonio Domínguez y Fernández
DE MADRID Juez municipal de! distrito de la Inclusa

de estt Corte, interino de primera ins-

HOSPICIO

El señor Juez Presidente del Tribunal in-
dustrial de esta Corte, en el juicio que por
accidente del trabajo tiene promovido doña
Paula del Pino contra el patrono Don Bal-
tasar Corral, y subsidiariamente laSociedad
de Artistas Líricos Dramáticos, á virtud de
escrito de la represen (ación de aquélla, ha
dictado la siguiente:

Travé y Domingo (Carlos), de estado ca-
sado con Juana Alcaín, profesión fotogra-
bador, domiciliado últimamente en la calle
de la Reina, 29 y 3 1, piso tercero, procesa-
do por contrabando y falsificación, compa-
recerá en término de diez días ante el juz-
gado instructor del distrito del Hospicio ó
en la Cárcel Celular, para constituirse en
prisión, por haber sido decretada ésta por
auto de 12 de Junio de ¡911, y al propio
tiempo responda á los cargos que le resul-
tan en el sumario.

tancia de! mismo
Hago saber: Que en este Juzgado, y por

testimonio del que refrend*, se sigue expe-
d ente á instancia de Don Eladio José Sam-
pedro, tutor del menor Ma eo Rodríguez
Caballero, declarado pobre, sobre declara-
ción díjausenc'a dc la madre del mis-
mo Doña Higinia Caballero González, y
consiguiente autorización para administrar
b.enes por ser el pariente más próximo el
solicitante.

El señor Soria pide se facilite además
iun estado de los espedientes de los asila-

dos.
Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar, se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, que firman el señor Presiden-
te y Diputados Secretarios que certifican.

—
El Presidente. Alfonso D'az Agero; les Di-
putados Secretarios, Gabriel López Olías y
Spaniel Borrega.

Providencia.— Juez, señor Calvo.—Ma-
drid, veintitrés de Abril de mil novecientos
trece.— El anterior escrito únase á los autos
de su razón.— Se tiene por preparado el re-
curso de casación por infracción de Ley-
contra la sentencia dictada por el Tribunal
industrial del distrito de la Inclusa, fecha
diez y siete de Febrero de mil novecientos
once, sin el requisito de la consignación por
ser el demandante el recurrente, y remítan-
se directamente ios autos al Tribuna! Su-
premo.—Lo provee y lirmaS. S.3. certifi-
co.—Calvo.— Pedro S. Covisa.

En su virtud por el presente segundo y
último edicto se llama á la ausente Higinia
Caballero y González y á cuantas personas
se crean con derecho á la ad ninistrac.ón de
sus bienes, para que dentro de! término de
dos mese*, q jc se contarán desde la publi-
cación del edicto en la Gaceta d% Madrid
y Boletín de su provincia, comparezcan en
forma ante dicho Juzgado para oponerse á
la pretensión; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se resolverá lo que proceda
con arreglo á derecho.

Madrid, 18 de Junio de
V.°B.°

yuntvj.mientas
El señor Juez,

García del Pozo

Secretario

PARACüELLOS DE JARAMA
Los apéndices al amillaramiento de las

riquezas rústica y urbana de este distrito
municipal, que han de servir de base á los
repartimientos del próximo año de 1914, se
aallan formados y de manifiesto al público
;n la Secretaría de este Ayuntamiento du-

J. Mar dc ..nton

(Núm. 2.01 3.)

Rojas Ca!_faz (Germán), oatiral de Sevi-
lla, de estad > soltero, profesión electricista,
de treinta y dos años, hijo de José y de Ma-
rá, domicilia Jo últimamente en las calles
de San Vicente, núm. 63 «triplicado, cuar-
to derecha, y Cimpoamor, núm. 6, cuarto
derecha, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Hospicio con objeto
de ser reducido á prisión en la Cárcel Ce-

Y mediante á ignorarse el actual parade-
ro del referido Don Baltasar Corral, sé le
notifica la anterior providencia por medio
de esta cédula.

tente el plazo de quin- e días, á los efectos
reglamentarios.

Paracuellos de JaramaB

Dado en Madrid á diez y ocho de Junio
de milnovecientos trece.

19 de Junio . -Madrid, veintitrés de Mayo de mil nove-
cientos trece.

Antonio Domínguez
le iq13 Ante m

El Alcalde,
Federico María Meco.

El Secretario,
Pedro S. Covisa Pedro S. Covjsa

«9(Núm. 2.04S.) 97-)
(Núm. 2.043.) (C-99.)

MALAGA hilar

Audiencia de Madrid
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de pri-

mera instancia del distrito de Santo Do-
mingo, de esta Ciudad.

Madrid, 18 de Junio de rq'13
Alejandro García del Pozo.Equitativa de ios Estados üflidos

En el rollo de Sala de la querella seguid 1
á instancia de doña Magdalena Marín Ar-
gumosa por el delito de amancebamiento,
laSección tercera de esta Audiencia ha dic-
tado la siguiente

Hago saber: Que el día ocho de Mayo del
año próximo pasado falleció en esta Ciu-
dad, donde estaba domiciliada, Doña Anto-
nia Tinirraos López, natural de Madrid,
viuda, y de cincuenta años de edad, sin
que conste que otorgara testamento.

E! Escribano
La Equitativa de los Estados Unidos (The

Equitable Life Assurance Society of the
United States) advierte que en su cuenta de

Ledo. Pedro Taracena
(B.

—
1.236.)

Suárez Ballina (Lisardo), natural de Gi-
jón, hijo de Manuel y Fulgencia, domici-
liado últimamente en la calle de los Artis-
tas, j2, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor del distri-
to del Hospicio, con el fin de que ingrese
en la cárcel á cumplir la pena que le ha
sido impuesta, siendo sus señas personales:
estatura alta, pelo castaño, ojos obscuros,
nariz regular, color bueno y viste blusa
azul y pantalón de pana, en causa por esta-
fa instruida por dicho Juzgado contra ex-
presado sujeto.

pérdidas y ganancias correspondiente á las
ope-aciones realizadas en España durante el
ejercicio de 1912, publicada en el Boletín

Providencia

Oficialde esta provincia eldía 30 de Junio
Por enterada la Sala del estado de este

procedimiento, requiérase personalmente
á la querellante Doña Magdalena Marín
para que inste si le conviniere la continua-
ción del mismo dentro de los diez días si-
guientes á la notificación; apercibida que,
de no hacerlo en forma, se tendrá por aban-
donada la querella con todas sus conse-
cuencias legales; prescíndase en lo su-
cesivo de la intervención del Ministerio Fis-
cal en esta causa, que sólo puede seguir-
se á instanoia privada, sin perjuicio de lo
cual notifíquesele esta providencia, así como
al Procurador Iglesias, que vine represen-
tando á la querellante durante el período
del sumario.

En su virtud, se llama á los que se crean
con derecho á su herencia para que compa-
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro
del término de veinte días; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les parará
el perjuicio á que hubiere lugar,

de 1913, se padeció error de copia en 1 a ci-
fra siguiente del Haber: Apartado C) del. número 4, «Comisiones de cobro», donde
dice 15.969,28 debe decir 16.909,28.

(D.-61.) Málaga, veintiséis de Mayo de milnove-
cientos trece.

TESORERÍA DE ¿MCIENDft Alfonso Gómez
Firmado.
(C.

—
loo.)

DE LA

PRO INCIfiDE MADRID
(Núm. 1.96S.W

VAOL^^^I
Don Isidoro del Rivero y Andr<

instrucción del partido de esta Villa de
Valmaseda.

Madrid, 25 de Junio de 1913
V.°B.°

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, IN- El señor Juez,
García del PozoDUSTRIAL Y UTILIDADES

Año 1913 Por el presente y en la causa criminal
que me hallo instruyendo con el número
179 del corriente año, sobre ahogamiento
al parecer casual de Julia Muñoz de la
Peña, natural de Béjar (Salamanca), de cua-
renta y tres años, y domiciliada que estuvo
en el barrio de Castrejana, término muni-
cipal de la Anteiglesia de BaracaldO; hecho
que ocurrió en lamañana de! 12 del actual,

en el cauce de los señores Echevarría é hi-
jos, sito en dicho barrio de Castrejana. se
cita á los herederos de dicha Julia Muñoz,
ó en su defecto á sus representantes legales,
para que en el término de nueve días com-

El Secretario
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia si-

Madrid, veinticinco de Octubre de mil
novecientos doce. — Hav una rúbrica. —
P. H. Peso.

J. María de Antón íc

guíente
(Núm. 2.o(j(|.)"B

UNTv^^^^
(B.^-1.24..)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en Ma-
drid qué pertenecen á la Zona primera y
que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Cuya providencia no pudo llevarse á efec-
to por ser ignorado el domicilio yparadero
de Doña Magda lena Marín Argumosa, en
vista de locual la Sala, con fecha veinticin-
co de Noviembre, dictó providencia man-
dando se hiciera saber la anterior resolución
á la expresada señora por medio de edictos
en los periódicos oficiales.

Juan Enrique García Gutiérrez, hijo de
Juan y María, natural de Málaga, de estado
casado, profesión empleado, de cuarenta ]f
un años, de estatura y nariz regular, pelo
negro, ojos castaños, color del rostro bueno,
domiciliado últimamente en Ja, calle de San
Ignacio, 3, principal izquierda, procesado
por estafa, y penado, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juez de instruc-

Ypara que conste y pueda tener lugar
lo mandado, expido el presente edicto, queEn cumplimiento.. del artículo 51 déla
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ción del distrito de la Universidad de Ma-
drid, Secretaría de D.Fermín Suárez.

Madrid, 9 de Junio de 191 3.
Manuel Moreno.

que se le sigue por tentativa de hurto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

v demás circunstancias ya constan anterior
-

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Consuelo Valcárcel
Rodríguez á lapena de diez días de arresto
y las costas del juicio.

mente

Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Leoncio Chicharro
á lapena de seis días de arresto, abono de la
indemnización y las costas.

I 1 1 1 iini

Suárez y Jiménez.
Almismo tiempo ruego y encargo á te-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura regular, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz regular y color
moreno, y en el caso de ser habido lo pon-
gan á midisposición en este Juzgado.

Así por esta sentencia lopronunciamos,
mandamos y firm-imos. —Miguel Ochoa.—
Eduardo Bermúdez.

—
Luis Fazzini.Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.
—Miguel Ochoa.

—
E. Bermúdez.

—
Luis Fazzini.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Migue!
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
tritode Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

CONGRESO
Don Antonio Puchol Avila, cuyo domi-

cilio y paradero se ignora, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso de esta

Corte, para prestar declaración y ofrecerle
el procedimiento, como perjudicado, en
causa por hurto de un gabán, instruida por
el Juzgado de instrucción del distrito de la
Alameda (Málaga), en cumplimiento de
exhorto de dicho Juzgado.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Madrid, 19 de Junio de 1913
Adolfo Suárez. Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid á 4 de Junio de 1913.

ElSecretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.-1.230.)

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, yá fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 4 de Junio de 1913.

V.° B.°

Aula Fernández (Arsenio), natural de

Zamora, de estado soltero, profesión ceste-

ro, de quince años de edad, hijo de Rafael
y María, domiciliado últimamente en la ca-

rretera de Extremadura, núm. 14, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-

gado de instrucción del distrito de Palacio.
Madrid, Junio de 1913.
Adolfo Suárez.

Miguel Ochoa
Madrid, 17 de Junio de 191 3.

El Secretario,

P. S. del Sr. Arizmendi

V."B.° ElSecretario,
Luis Garrido.Miguel Ochoa

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.158.)

(Núm. 1.928 ) (B.—1.1Ó1.)Luis Alvaraz—
1.235.) (Núm 1.925.')

Rey Hernández (Francisco), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión vende-
dor, de diez y ocho años, hijo de Francisco
y Victoriana, domiciliado últimamente en
el arroyo de Embajadores, 18, bajo, proce-
sado por hurlo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina.

LATINA
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Manuel García por in-
fracción, y señalado con el número 421 de
1913, se fia dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 4 de Junio de 191 3; el Tri-
bunal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Eduardo Bermú-
dez y Don LuisFazzini (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:

En virtud de providencia de! señor Don
Migue! Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Saturnino Gutié-
rrez Alonso, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día veintiocho
de Julio próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas número 601 de 1913; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,

Dr. Juan Iníante.
(B.—1.240.)(Núm. 2.0*37.)

García Virué (Agustín), natural de Jódar

(Jaén), de estado soltero, profesión albañil,

de diez v ocho años de edad, hijo de Agus-

tín y de Jerónima, domiciliado últimamen-

te en la calle de Fray Ceferino González,

número 13, principal, procesado por esta-

fa, comparecerá en término de diez días

ante el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio.

Madrid, 19 de Junio de 1913
Manuel Algora.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives.

(B.-1.23S.)
"

Madrid, 6 de Junio de 1913
V.°B.°

MiguelOchoa.CENTRO de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-

sentación de la acción pública, y de la otra,

como denunciado, Manuel García, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-

teriormente.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.162.)

Bermejo Martínez (Ramón), natural de
Anguita (Guadalajara), de estado casado,
profesión Secretario, de treinta y un años,

hijo de Jerónimo y Eulalia, domiciliado úl-
timamente en AngUita, procesado por ame-
nazas, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Ricardo Gó-

Madrid, 24 de Junio de 191 3

Adolfo Suárez.
- (Núm. 1.929.)

El Escribano,

Dr. Juan Infante.
(B.-1.241.)

Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Manuel García ala

pena de treinta pesetas de multa y las costas

del juicio.
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos— Miguel Ochoa.—
E. Bermúdez.— Luis Fazzini.

En virtud de providencia 1 del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se

(Núm. 2.068.)

JUZGADOS MUNICIPALES cita, llama yemplaza á Agustín Yagüe Gar-
cía, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran.,, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á ser reconocido por el Médico fo-
rense en juicio de faltas número 621 de
1913-; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

rnez
Madrid, 19 de Junio de 1913

Felipe Torres. CHAMBERÍ

El Secretario
P. S.,

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-

pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Alfonso Lázaro

Mogia, •cuvas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas número 631 de 1913;

bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel

Oc-oa y Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fecha,

Santos Soto Simarro
(B.--..237.)

PALACIO
Ren;do (Porfirio), cuyas demás circuns-

tancias sé desconocen, domiciliado última-
mente en la ca le de la Palma, núm. bij

de que doy fe.—Luis Garrido. \
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, f

y á fin de que sea notificada en forma la t

anterior sentencia, expido la presente en j
Madrid, á 4 de Junio de 1913. I

Madrid, 5 de Junio de 1913
V.°B."

MiguelOchoa
cuarto, procesado por estafa, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio.

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B._i.,63.)V.°B.°

(Núm. 1.930.)
Madrid, 19 de Junio de 1913
Adofo Suárez.

Madrid, 5 de Junio de 1913
V.°B.°

Miguel Ochoa
El Secretario,

Luis Garrido
ElSecretario Miguel Ochoa

El Secretario,
Luis Garrido,

(Núm. 1.927.) (B.—1.160.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Dionisio Velasco
Fuertes, cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 28 de Julio
próximo, alas once, á celebrar juicio de
faltas; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

P.D.,
Antonio Mota

(B.-..139.)
En el juicio verbal de faltas seguido err

este Juzgado contra Consuelo Valcárcel Ro-
dríguez, por lesiones, y señalado con el nú-
mero 440 de 19 13, se ha dictado sentencia,

tuvo encabezamiento y parte dispositiva

(Núm. 2.016) (B—1.216.) (Núm. 1.926.)

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Leoncio Chicharro por
daños, y señalado con el número 304 de
1913, se ha dictado sentencia, cuyo-enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

trito de Palacio de esta Corte dicen así
Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 4 de Junio de 1913; el Tribunal Mu-
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Eduardo Bermú-
dez yDon Luis Fazzini (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes: de la
una, elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciada Consuelo. Valcárcel Rodríguez,
cuya edad v demás circunstancias ya cons-

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Julián Zarco Fernández, hijo de Tomás y
Nicolasa, natural dc Madrid, de veintrés
años de edad, soltero, albañil, con domici-
lio en la calle de Lavapiés, núm. 7 y 9, pi-
so 4.

0 derecha, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de cumplir
un acuerdo de la Superioridad en causa

Sentencia.
—En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 4 de Junio de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puestodclosseñores Juez Don MiguelOchoa
(Presidente), Don Eduardo Bermúdez y
Don Luis Fazzini (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Leoncio Chicharro, cuya edad

lugar
Madrid, 5 de Junio de 1913.

V.°B.°
Miguel Ochoa

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.164.)(Núm. 1.931.)
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